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DIARIO OFICIAL
DEL

,MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS

MinIsterio de la Guerra
A propuesta del Ministro de la

Guerra, y de acuerdo con el Consejo
de Min.istros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Al Inrendente ge

ne.ral D. Luis Moreno Colmenares,
mIentras desempeñe el cargo de Oro
denador de Pagos por Obligaciones
~el Min.isterio de la Guerra que como
Jefe de la Ordenación de Pagos y
Contabilidad del mismo Ministerio le
co~responde, se le confiere ta jerar
qUla a que hace referencia el artícq¡Jo
tercero del decreto de 16 de jlMlio de
1931, en la que disrrutará la ¡rati
ficación del 2S por 100 del sueldo d~
su empleo y ostentará el disti,n,tivo
e~pecial que seilala la orden del refe.
ndo Departa~nto d'e 2 de I~tiem
bre de igual aflo.

. Dado en Madrid. a dieciséis de no
vlem1J.re de mil novecientos treinta 7
tres.

NtOETO ALCALA ZAKOL\ l' TOÚII

El lliDlttro ae 1& 0aIrft.l,
DIEGO M'....RTbIEZ BARRIO

Como caso comprendido en el aparo
~ segundo <lel artículo c;incuenta "
CIlICO de la ley de Admini.traA:i6n y Con
tabilidad de la Hacienda púb1ica, a prO
llUcsta del MJi.nistro de 1& Guerra,· de
conformidad con el Contejo de EstadO
y .~ acuerdo con el Consejo' de Mini.-
tror, '

.Vel11Jo en autorizar &1 precitado Mi
nIstro de la Guerra para que, por el
Pa.rque de In~l1Cia de La CoruAa,
se conderte directamente COtIo k empre·
sa. .. Servicio municipal de asua. pOtable.
y resic!ouarias", como única. aba.atecedcrra
en ia localidad. el sumini6tro de aIUA
\lara el Cuartel que OC\1ila en P~teve
dra. el regimiento de Artilleria H¡era
nÚmero quince, con arreglo a las. base.
COneertad&s en siete de agoSoto ~l afio
actual, siendo ~ario ~l ¡a'sto' que le' pro
duzca a la S&dón cuarta;' capitulo no
veno, artku'lo séptimo "Subs'Ístenciu",
del vigente presupuesto.

Dado en Madrid, a dieciséis de no
viembre de mil novecientos treinta y
tres.

NIa'IO Au::A.tA ZAJlOllA y T...

l!3 JoIi1l11l:ro de la o-n.
DIEGO MARTfm:z, BAJUtIO

Como caso comprendido en el núme
ro seg'llndo del artículo cincuenta y cin
co de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, a pro·
puesta del Ministro de la Guerra, de
conformidad con el Consejo de Estado
y de acuerdo con el Consejo de Min's
troJ,

Vengo en atJotorizar al precitado Mi·
nistro de la Guerra para que por el
Arma' de AYiacibn Mmtar se adquie·
ran, por Cfttión d1.recta, .. tres motores
Wri¡¡ht 300 C. V., tipo 9 Q. ", siendo
cargo su importe de ciento yeinte mil
pesetas a los fondos de Aviación Militar
del vigcmte presupuesto.

Dado en Madrid, a dieciséis de no
viembre de mil novecitntos treinta y tres.

Nlano AJ.cAu. ZAIIOllA T Toua
El 1I1a1ltro .. la a.na.

DlltGO l,ÍAJlTfNltz BAJtIllo
•

. Como caso comprendido en el n6me·
ro aegWldo del articulo cincuenta y cin
co de la ley de Administración , Conta·
bHidad de la Hacienda pública,' & pro
puesta del Ministro de la Guerra, de
conformidad cOn e'l Consejo de Estado
y de aeuerdo oon el Consejo de lIinia·
tros,

Vengo en autorizar &1 precitado Mi·
nistro de la Guerra para que por el
ATma de Aviaci6n Jo!ilitar se re~ren,
por gestión directa, diez motores Hie·
pano", siendo carIO su Importe de cien'"
to trece mil quiniental eu&renta y ocho
pesetas con ochenta úntimot; a lo. fon
doa de Aviación Militar del viiente pre·
supuesto. .

Dado en lIiadrid, a dieciséis de noviem·
bre de mil novecientos treinta y tres.

, .
NIaro A1.cM.A Z.orOaA y Touu

El JoIfIIlatro de la o.-n.
DIEGO MARTfNEZ BARRIO

Como caso (:omprendioo en el núme
ro squndo del artículo cincuenta y cin
~ de la ley de Administración y Con
U1bilidad de la Hacienda pÚblica, a pro
puesta del Mi.nír.tra de 1a Guerra, de
conformidad con el Consejo de Estado
y de acuerdo con el Consejo de Minis-
tros,' •

Veqo en autorizar al precitado Mi-·
mstro de la Guerra para que, por el
Arma de Aviaci6n Militar, se proceda
a la reconstrucción, por gestión direc
ta, del avión " Nieuport", tiPo 52. nú
mero 77, siendo argo su importe de
cincuenta '1 ocho mil seisdentas cincuen
ta '1 cin<:o pesetas a los foÍldos de AVIa
ción yt'litar del vigente ,presupuesto.

Dado en Madrid, a dieciséis de noviem
bre de mil novecientos treinta y tres.

N1CZl'G A:s..cAu ZAIIOU y ToltUS

l!3 "W:bú.u. " la o-n.
DIEGO MAIlTfNEZ BARRIO

A propuesta del Ministro de la.
Guerra, y de acuerdo con el Consejo
de lIinistros,

Veneo en decretar 10 síauiente:
Se autoriza al precitado Ministro

de la Guerra para que por 1" Comí
slón de Compras de Artillena de la
Fábrica Central, Tan~r de Precisión
y Centro Electrotécnico de Artilleria,
se adquiera por COBCur&O un minimo
'de tres estaciones de radio emisoras
receptoras, ciento vein~iéinco telefó
nicas termina,les, dosc:iente. setenta
kilómetros de cable doble ~onductor
y ciento cuarenta a.paratos de .dIJes
ópticu (caso cuarto del articulo se
aenta Y dOl del r~lamento de Con
tratación del Ramo de Guerra) j y por
ieltiÓD directa doce centrales telefó
nica. de doce direcciones, declaradas
reiilementariat por circular ~ -veiDti
dól de noviembre de mil noveciento.
vefrttiooho .(clloprimero del articulo
seHnta y cinco del retflamento de
Contr.t.ci6n citado) y el que a con
tjnuación~e relaciona, también mate·
ria'l realamentario:

Nove'Ota '1 do. pilas de recambio,
cuarenta y ocho j'uegQ& de banderas,
siete painelea de identificaci6. y nue
ve.:.pain.eles de ~fiale8, cuyo varor to
tal de tresciel\tas trein~ y cinco mil
.pesetas será cargo a la ,partida que fi
gur~ en el capítulo décimo, articulo
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do en acto de servicio se vean pre
cisados a 'Pernoctar fuera de su resi
dencia habitual, dietas de 7.50 pese·
tas diarias. Para el percibo y justi
ficación de sus devengos se tendri
en cuenta lo prescripto en el. actual
reglamento de dietas."

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de noviembre de 1933.

:M:üTÍNEZ BAlUtl0

SBCCION DE PERSONAL

AP~ P~ ASCENSO

. .. ..

HOJAS DE SERVICIOS

MARTfNEZ BARRIO

Señor...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to declarar a.pto para el ascmso al em·
pico superior inmediato, al teniente audi
tor de tercera del CueI'flO' JURIDIlCO
MILITAR, con destino en la Fiscalía
Juridico Militar de esa división orgánica,
D. Julio Sáinz Bragueras, 'POr reunir las
condiciones que detenninan la ley de 29
de junio de 1918 (C L. núm. 1(9) y or
den circular de 18 de abril de 19301
(c. L. núm. 154).

Lo comuttico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 de
noviembre de 1933-

Seflor General de la quinta división oro
gánica.

MAJlTfNEZ BAIUUO

Sefior...

Circular. IExcmo. Sr.: Visto el escrito
elevado por el Jefe Su~rior de las fuer
zas militares de Marruecos, en el que se
consulta por quién debe sufragarse el
timbre de O,:l5 pesetas, con el que se
gún la orden circular de l:l de julio úl·
timo deben reÍGtegrarse las hojas de ser
vicio de jefes y oficiales; teniendo en
cuenta que la redaeción de dicho, docu,
mentas, comó la de las filiaciones de tro
pa, es .precepto reglamentario que co
rreSlpOnde a los organismos del Ejército
'para conocer en cuaquier momento el
historial y vicisitudes de las personas a
que afec. y de acuerdo con los inior
mes de la OnIenación de Pagos e In- .
tervención centrad de Guerra, este Mi·
nisterio ha resuelto que el referido tim
bre sea cargó a los fondos de material
o partida de gastos de este nombre; de
los Centros, CuerPOs o dependencias re
dactores, sufragá~ el de los que ca
rezclln· de este requi.ito, i>Or los orga
nismos en que actualmente radiquen. En
las copias que se soliciten, se hayan de
M:o~afiar o cursar como consecuencia
de petici6n o 1lOr asunto que afecte par
ticulannente al interesado, el timbre co
rrer*' a cargo del mismo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
nov~re de 1933.

REGúAMEN¡TOS

P. D••
]USTINO AZCARATE

Ministerio de la Guerra

Subsecretarfa

asCRB'l'ARIA

DESTINOS

Sellor...

• s.. •
(De la Gaceta núrd. 322.)

tar a jos TdCius y ComandanCias exen
las para (onlr¡llar el slIlIlinislru de pi':'.l
so para los caballos del Instituto de la
Guardia Civil y disponer Q~ el prec'o
de ellas no exceda al fijado por las Cor
poraciones provinciales y Jefes adminis
'lrativos, es' objeto de duda acerca de
si dichas Corporaciones 51lbsisten y si
de ella3 ha de formar parte dicho Jde
administrativo militar,

-Este Ministerio ha acordado. a pre
puesta de la Inspección general de la
Gua.dia Civil, que la orden circular
de 9 de agosto de 1877 quede modifica
da en el sentido de que la Comisión en
.cargada de la valoración de raciones de
pienso. y su publicación en el Bolctíll
Oficial de la provincia, esté integrada
en la forma que dicha orden circular
preceptúa, substituyendo al Jefe admi
nistrativo militar un representante del
Gd>ernador civil.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miel)to y demás efectos. Madrid, 17 de
noviembre de 1933.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto nombrar ayudante
de campo del General de brigada don
Celestino García Antúnez, Inspector
de Ingenieros de la primera ID-spec
ción Réneral, al Comandante de· IN
GENIEROS D. Antonio Garc(a Va~
lIejo, actudmente disponible forzoso
en la primera divisi6n .orgánica (en
el cuadro del Servicio de Estado Ma
yor).

Lo comunico a V. E. para su coo
nocimiertto y c~Iimiento. Madri4
18 de noviembre de 1933.

MAJtTinz BAJtJllo

Sellor....

Circular. Excmo. Sr.: Este Mini.
terio ha .resuerto dis.poner que e,l Pi
rrafo segundo del articulo 45 del rl!
glamenfo orgánico de Aeronáutica
Militar aprobado por decreto de 13
de julio de 1~6 se entienda modifi
cado y redactado en la forma si
gu.iente:

uL08 especialistas eliles de tro~
que hayan cumplido su primer com··
promiso en filas 'y cuyo sueldo no lle
gue a 1.500 pesetas, dlsfrutarán. cuan-

•••••
. (De la Gotita núm. 3».)

~...,
J088 Da L.uA

Por este M5nisterio se ha resuelto
pase a situación de reserva, por haber
cuinplido la. edad reglarnentaria el liTa
10 del actual. según lo dispuesto ~n la
ley de 29 de junio de 1918 (c. L. núme
ro 1~), el ca¡¡itán. de Carabineros con
des'ino en la Comandancia de Hudva,
D. FKleI Collar González, con el sueldo
de 562,50 pesetas mensua:les, más la
pensión de SO pesetas, correspondientll
a la cruz de la Orden de San Herme
negildo, abonables, a partir de primero
de diciembre del corriente afio, por la
Delegación de Hacienda de dicha pro
vincia. por fijar su re3idenda en la ci
tada capital.

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
noviembre de 1933.

ORDENES

Nlarro lu.cALA ZAMoaA y TollUS

Ministerio ~e Hacienda

El Kiaitltro de la Guen'1lo

DIEfO MARTfNEZ BUlUO

~

único. de la sección cuarta del vigente
presupuesto.

Dado en Madrid. a dieciséis de no
viembre de mil novecientos treinta y
tres.

•Sef'iores General de la segunda divisi6n
orgán-iC8, Inspec-tor general de Cara.
bineros 3 Director general de la Deu
da y Clases Pasivas.

~. Dó,.

]01& Da LAu

Sellores General de la primera división
orgAnica. lnapcctor general de C~ .
1aoinerOl 'Y D;rector geDCIral de !a
Deuck y C1aset Fuins. •

IrIJnlsterlo de 1& Gobema
el6n

Circula,. -En vista de que· la orden
Ministerial de este Departamento de 28
de' novi<lmbre del afio anterior, a1 facul.·

Por este Ministerio se ha resuelto con
ceder el retiro para esta capital, por
haber cumplido ·Ia edad reglamentaria
para obtenerlo el dia SI del oorriente me.,
s~gún lo dis1>uesto ~ 1a ley dlt 29 de ;Ur
DIO de 1918 CC. L. núm. 169). al tenien
te ooronel de Carabineros, en sit1w:i6.

_de reserva, D. Antolln Pieltain Garrit
guez: d'Pspoft'iendo que por fin del mCÍ
.actual taute bB.ja en el Instituto a que
peJ'tenoe<:e.

:Lo comunioo a V. lo para su conocll
miento y cumplimiento. Madrid. 16 dt
noYiembre de 1m.
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ORDEN DE SAN HEiRiMíENlE
GI1.lDO

Lo comunico a V. E. para su corioci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
navietpbre de 193,}. .

ldARmoz BAllJUO

Señor Comandante Militar de Canaa-ias.

Se60r Interventor central de Guerra.

JlJ!.LoACIÓN gUlt Slt CITA

Condecoracionel penlionadu al pero
lOnal del Bj&cito

Eltado Mayor

Seriar...

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio, a propuesta del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
Militares de San Fernando y Sao
Hecmenegildo, concede las pensiones
y condecoraciones de San Hermene
gildo que se indican, al personal de las
distintas Ar·mas y Cuerpos del Ejér
cito qUe fiogura en la siauiente relá
ción, que da prindpio con el teniente
coronel de Eatado Ma.yor D. Fran
ciSCO" Javier Bris Sanz y termma con.
el capitán de Inválidos D. Manuel
Mar<IlIés Soler; en las ~resadas pen
siones y condecoraciones disírutarán
la antigüedad que respectivamente Se
les asigna.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cU'InIptimiento. Madrid,
17 de noviembre de 1933, '

K.urrfMal BAllJUO

TenJente coronelz. activo, D. Fran
cisco Javier Bris :sanz, cruz, con la
antigüedad de 31 de agosto de 1933,
con la pensión anual de 600 peBetas
a partir de 1 de septieinbre de 1933
Cun6 la documentación la primera
división.

LICENCIAS

IUJfZO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señores Jefe S~ior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Intuventor
central de Guern.

II>rendida su imrtilidad en el cuadro de 8
de marzo de J877 (e. L. núm. 88) y ea
la Base tercera de las transitorias de
la ley de 15 de ~tiembre de 193'2
(D. O. núm. 231), por este Ministerio
se ha resuelto conceder el ingreso del
mencionado individuo en la primera Sec

.ci6n del ex:presado Cuerpo, &hiendo te
neRie en, cuenta para efectos económicos
lo que determina la. Base cuarta de la
misma y citada ley.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
noviembre de 1033-

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
mavi.1a pcr el sOldado que fué del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas de
Alhucemas Haddu Bu1 Amar núm. 1.524,
con residencia en Segangan (Melilla), en
slJ.plica de revisión de su expediente de
ingreso en el Cue11>O de INVALIDOS
M'ILITARES; teniendo en cuenta que
dicho ingreso le fué uegado anteriormen
te por su condici?n de extranjero, Sl1
inutilidad se halla incluida en el cuadro
de 8 de marzo de ,1877 (c. L. núm. 88)
y cOl114lrendido en la tercera Base de las
transitorias de la ley de I S de septieni~
bre de 1932 (D'. O. núm. 221), por este
Ministerio se ha resuelto conceder el ia
greso del citado individuo en la Seccián
primera del ex¡presado Cuefl)O, debiendo
tenerse en cuenta para efectos econ6m1
cos, 10 que determina la Base cuarta ele
la misma y citada ley. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 4e
novie~re ~e 1933.

Selior Subsecretario de este Ministerio.

Seliores Jefe Superior de las 'Fuer~s
Militares de Marruecos e Interven~r

central de Guerra;
Coronel, retirado, D. Juan Verd

Sastre, placa, con la antigüedad de
J3 de julio de 1033, con la pensiÓn
anual de 1.200 pesetas, a partir de 1
de agosto de 1933 por la Delegaci6n

¡ ¡de Hacie!nda de Baleares. Cun6 la
documentación la Comandancia Kili.

, . tar de Baleares.
Excmo. Sr.: Por éste Ministerio se ha 'Comandante, retirado, D. Severino

resrn!1to cooceder cuatro meses de Iicelt- Cal'ta.scosa Tena,' placa, con la de J
cía colonial para Ovi<do, Valencia, Clo- de agosto' de 1933, con. la pensi6n
rulla y Barcelona, al maestro amero del anual de I~ pesetas, a partir de
CUERPO AUXILIAR SUBALTF..R- d
NO DEL EJEJRCITO, con destino en J e agosto de J9.13 por la })elejl''¿-
la Comnall[a d,'scin';naria, D, Fernt'l- ció!). de Hacienda de Valencia. Cu~.ó

.....,-, la:'ilaettientadónla tercet'. c!ivÍAi6a.
do Rodríguez Gai'cla. con los benefic s 'Comall'dante, retirado, ·D. Vicente
de la orden circular de 10 de' julio de Carela Gambvte,cruz, con la de 2
1030 (C. 1.. lÚ,m. 1147), 110 pudiendo J1a- de octubre d'e 1932, con la pensión
cu liSO de dicha licencia hasta que fse ••ualde 600 pesetas, a par.di de 1 de
incol1\)Ore el armero que se destine a las, 'lloviem1>l'e de f9sa por la Dirección
TrQPas de P9licía del Sanara., debiertlo generat de la Deuda y Clases Pasi.·
tener presente cuanto prevÍ<'ne la nor~a 'fU. \ Cunó la documentación la pri.
d&:ima de la citada dis¡>osiciÓll. m.ra di.,iei6n.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Sefior 'Interventor central de Guerra.

.Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en la cuarta división orgánica, en
virtud de in.tancia promovida por d 5.>1
dado licenciado !pOr inútil Tomás Sevilla
Ballesteros, en súplica de ingreso ea el
Cuerpo de INVALIOOS MILl'rA·RES ;
teniendo en cuenta que su inutilidad, ad
quirida en acto de servicio, se halla in
cluida en el cuadro de 13 de abril tic
J927 (C: L. núm. J97) y coma>rendido en
la primera de las Bases transitorias
de la ley de I'S de sqJtiembre de 1932
(D. O. núm. :nI), por este Ministerio
se ha resuelto conceder el ingreso del
upresado individuo en la segunda "Sec
<:i6n del mencionado Cuerpo, debiendo
tenerse en cuenta para efeck>s econ6mi
WS .10. que determina la Base cuarta de
la misma y citada ley.

'Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cutnplimiento. Madrid, J3 de.
noviembre de 1933.

Sefior $I.i>secretario de este Ministerio:
Seliores General de la cuarta' divisi6n

orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Ia.uao

Excmo. Sr.: Visto e1éX()ediente ins
truido por la Jurisdicción correspondiente
de Marina, en virtud de instancia pro
movida por el auxiliar segundo de Aero
náutica Naval D. Eusebio Poveda Alar
tón, en sít>li<:a de i~reso en el Cuerpo
de INVALIDOS MIlLITARES; tenien
do en cuenta que su imrtilidad adquirida
en acto del servicio antes de la anula
ción del Re~ameato de 13 de abril de
J927 (e. L. núm. 197), se encuentra in
cluida en el cuadro anexo al' expresado
Reglamento, hallándose co~rendido en
las Bases transitorias de la ley de 15 de
septi6nbre de 1932 (D. O. núm. 221),
por este Ministerio se ha resuelto con
ceder el ingreso del menci<XJado auxiliar
segundo de Aeronáutica Naval, en la
Sec;ción ~unda del referido Cuerpo de
Inválidos, <kbiend<> tenerse en cuenta pa
ra efectos económicos 10 que determina
la Base cuarta de la misma ., citada ley.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cu~limiento. Madrid, 13 de

. novieJd)r~ de 1933.

Ex.cmo. Sr.: Vista la instancía pro
movida l>or el soldado que fué del Grupo
de F·uerzas Regulare. de Alhucemas Bel
lSaid Ben Yilali, núm. 779. con residen
CIa en Segan¡an (Melilla), en súplica de
r~vis:6n <le su expediente de ingresoene!
C~rP<J de INVALIDOS M.ILl!TIARES;
t, n1cndo en cuenta que dicho in~reso le
f~(: denegado anteriormente por IiU con
diCIón de ext,ranjero, haUándose com-



Capitán, retirado, D. Leopoldo Gil
Barcerii1la, cruz, con la de 16 de abril
de 1933, con la pensión anual de 600
pesetas, a partir de 1 de mayo de 1933
por la Dirección general de la Deuda
y Clases pasivas. Cursó la documen
tación la oprimera división.

Capitán, activo, D. Rogelio Gonzá
lez Alba, cruz, cqn la de 14 de agos
to de 1933, con la pensión anual de
600 pesetas, a partir de 1 de septiem
bre de 1933. C\lrsó la documentación
la Caja recluta núm. l.

CaballerÍIJ

Comandante, retirado, D. Domingo
Moreno de Carlos, cruz, con la anti-

. güedad de 6 de jun.io de 1932, con la
pensión anual de 600 pesetas, a partir
de 1 de julio de 1932 por la Dirección
general de la Deuda y Clases pasivas.
Cursó la documentación la primera
división.

Comandante, retirado,D. Jaime
Alós Rivero, cruz, con la de 3J de
febrero de 1933, con la pensión anual
de 600 'Pesetas, a partir de J de marzo
de 1933, por la Direcci6n ¡feneral de
¡aDeuda y Clases pasivas. Cursó la
documentaci6n la primera diYisi6n.

'C~.dante, adÍ'Yo, D. José 14ard
nez'Sápilia, 'criJi, con la anti~üedad
de 31 de agosto de 193'3, con la pen
si6n anual de 600 pesetas, a partir de
1 de septiembre de J933. Curs6 la do
cumenta'Ción el Parque de Ejército
núm. 5.

Gua,.ditl ei",

Teniente coronel, actiTO, D. Gre
gorlo Zubiri Garcla, placa, con la an
tigüedad de z¡ de agosto de J933, con
la pensi6n anual de 1.200 pesetas, a
partir de 1 de septiem.bre de 1933;
Curs6 !a documentación el :lII Tercio
de la· Guardía Civil.

Comandante, actiTO, D. Carlos La
presta Rooriguez, cruz, con la de :lI9
de .agosto de J933, con la pensión
anual <le 600 pesetas, a partir de 1 ete
septiembre de 1933. Curs6 la docu~
rnentación el Jo.O Tercio de la Guar
dia Civil.

Oficia.! segundo, retirado, D. Gui
llermo Martln Nieto, cruz, con la an
tigüedad de 8 de agosto de 1933. con
la 'PenoSi6n anual de 600. peaetas, a
partir Ge 1 de septiembre de ·J933 por
la Dirección general de la Deuda y
Clases .pasivas. Cunó la document...
ción la primer~ dlvla.i6n.

C0n4ec:oraclonn .IID ....6ft

BlttJdo M.tJYlW

Teniente coroMl, acUvo, D. Adal
berro .San~elix Mul\oz, placa, con la
a.ntigüedad de :.Kl de agosto de I~3.
Curs6 la documentacl6n la cuarta di
visión.

19 de noviemb.-e de 1933

1tI/afflerfa

Comandante, activo. D. Sebastián
5art Montaner, placa, con la antigüe
dad de 14 de mayo de 1933. Cursó la
documentación la Caja recluta núme
ro 57.

Comandante, retirado, D. Tomás
Sanz Amal, placa, con ta de 28 de
enero de 1933. Cursó la documenta
ción la tercera división.

Comandante, retirado, D. Federico
Barbeyto Suárez, placa, con la de 17
de febrero de 1933. Cursó la documen
tación la octava división.

·Comandante, retirado, D. Amadeo
Peremateu Pascual, p;aca, con la de
2fj de septiembre de 1931. Cursó la
documentación la cuarta división.

Comandante, retirado, D. José Cani
llas Hernández Elena, cruz, con la de
7 de diciembre de 1931. Cursó la docu
mentación la primera división.

Capitán, activo, D. Leandro Santos
Gonzá~, cruz, con la de :aS' de mayo
de 1933. Cursó la documentación el re
gimiento Infantería ní;;n. 12.

Capitán, activo. D. Alberto Serrano
Montaner, cruz, con 'la de 27 de oc
tubre de 1930. Curs6 la docu~ntaci6n
las Fuerzas. Jalifianas.

Capitán, activo, D. Miguel Osset Acos
ta, cruz, con la de 9 de agosto de J933.
Curs6 la documentación el reeimiento
Infllnteria núm. 8.

,Capitán, activo, D. Luis Carva;lI.1
Arrieta, cruz, con la de 8 de junio de
de 1933. Curs6 la documentaci6n Inter
venciones y Fuerzas Jalifianas de Te
tuán.

'Capit6n, retirado, D. Francisco Hu
nández Escrivá, cruz, con la de 3 de
jul·io de 1933. Curs6 la documentaci6n
la Comándancia Militar de Baleares.

Teniente, retirado, D. Juan l«yna
Arrabal, cruz, con la de 24 de septiem
bre d. 1933. Curs6 1a documelJotación el
Jefe Superior de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

ClJballtrio

Capitán, activo, D. Césár Cando Ló
pez, croz, con la antigüedad de J3 de
julio de 1933. Cursó la documentación
el Dep6s¡'to Central de Remonta y Com
pra.

Capitán, activo, D. Salvador Arizón
M'ej las, cruz, con la de ~ de novioem
bre de 193t. Curs6 la documentaci6n el
DepÓsito de Recria y Doma de Jerez.

Capitán, a<:tivo, D. Fe1ipe Ramos Cres
po, cruz, con la de 28 de julio de J933\
Cursó la documentación el regimiento
Caballer!a núm. ••

Teniente coronel, actiVo, D. Rieardo
Muntie'1 Tamayo. placa, con la anti
güedad de 8 de julio de 1933. Cun6 la
documentad6n et regimiento Artllterla
litera nÍlm. 5. .

Comandante, retirado, D. Eduardo
GonzAlez Felj60, placa, con la de 8 de
julio de 1933. Cursó la documentaci6n
la cuarta divisi6n.

CapitAn, retirado, D. Maximiliano
Cardenal Mar,Hnez, ¡j!ara, con la de 27
de junio de t9.~2. eu,rs6 la documenta
ción la qumta división.

D. O. nún¡. 27Ó

1tlgetlieros

Comandante, acth'o, D. Pablo Pértz•.
Seoane Diaz Valdés, hu;!:, con la anti.
giicdad de J8 de agosto de 1933. Cul'l6
la documentación c'1 regimiento Za .
res Minadores.

Alférez, retirado, D. Félix C
Arias, cruz, con la de 9 de dicie
de 1930. Cursó la documentación la pri
mera división.

1tltervención

Comisario de Guerra de primera cla
se, activo, D. Nemesio Veronesi Izquier
do, placa, con la antigüedad de 30 ce
julio de 1933. Cursó la docum<:ntación
la prildera Inspección general del Ejér
cito.

Sanidad Militar •

Comandante médico, activo, D. Vak
riano Carnicero Gasch, cruz, con la an
tigüedad de ¿L, de agosto de 1931. Cur
só la documentación 1a primera In;
pec<:i6n general de Sanidad Militar.

Capitán médico, activo, D. Fra:lCIS
co IralM:ta Urriza, croz, con la de 3 de
junio de J9ol3. Cursó la documentación
la segunda Inspección general de Sao
nidad Militar.

FGf"ttIDCia

,Farmacéutico mayor, activo, D. José
Sa.1Jtacruz de 1a Casa, cruz, con la ano
tigüedad de 7 de Junio de 1930. Curs6
la documentación la Inspección de Far·
mlacia de la tercera Inspecci6n general
dd Ejércioto.

Farmacéutico mayor, activo, D. Ma
nuel Panda Armand, cruz, con la de JO
de mayo de J933. Curs6 la documen
.taci6n 1& In9petci6n de Farmacia de
la segunda Insopeccioo general del Ejér
cio.

, •VettriMritJ.

Veterinario ma.yor, retirado, D. Fran
cisco Cosmen Meléndez, cruz, con la
antigüedad de 17 de julio de 1933. Cur- ,
56 la documentaci6n la octava división.

Carobineros

. Capitán, reserva, D. Felipe Díaz de la
Cruz, placa, con la antigüedad de 19
de junio de 1933. Curs6 la documenta
ción la Comandancia de Carabineros de
Figueras.

Di,.ector de MJ'iclJ

tDirector de Música de IlefUnda c!a..e,
activo, D. Aurelio Romeu Cuallado. cruZ,
cOn la antigüedad de 13 de agosto de .
J933. Cursó la documentaci6n 1a tercel'l
dlvisi6n.

ImIdlidol

C~tán, -D. Manuel Marqu~s Soler, pla'
ca, con la antigüedad de 8 de a/lodo
de 1933. Curs6 la documentaci6n el Cutr
do Invá:lidos. .

Madrid, 17 de noviembre de 193.1,-
M4irtinez Barrio.



,D. O. núm. w¡o

PREM¡IOS DE EJFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: En cUl1l(llimien
to de cuanto dispone el decreto de :aS de
febrero último (D. O. núm. 50), este
Ministerio ha resuelto conceder al perso
nal del material de Artilleria, compren
dido en la siguiente relación, que da
'p~indpio con el maestro de fábrica don
Francis<:o Ciudad Manfredi y termina
con el auxiliar de almacenes D. Amancio
YalielIte Montero, los premios de efecti
\':dad que se indican, a partir de las fe
chas que se señalan, con atreglo a la
ley de 29 de jWlio de 1918 (D. O. nú
mero 161) y circulares de 24 de junio
de I~ (D. O. núm. 140) y 4 de septiem
bre de 1931. (D. O. núm. 197).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y curr.v>limiento. Madrid, 17 de
noviembre de 1933.

MART1NEZ BülUO

Señor...
-~'~f

litELAC10N gtiJ: s& Cl'tA

Maestro de fábrica de tercera......~
(Asimilado a teniente)

500 /,~s~tas /,01' 1m qllillqu,cnio. por llevar
lIIás dc tlCillticinco alios dt servicios.

- .... .: "--?~~...Jf.':l""

D. Francisco Ciudad Manfredi, de la
Pirotecnia M ¡,litar de Sevilla, a partir de
primero de agosto último.

')'I>~~'

Maestrea de taller de~- .•

(Asimilados a t(,niente)
:"~7' ... ~ ~,. ~~~"h".~~;f

, D. Luis CUeto Rendón, de la Pirotec
nia Mi'litar de Sevilla, a I)llrtir de pri
mero de marzo último.

D. Olilio Barcala Atonto, ~l regi
milento de Artilk~ía de .costa núm. 2, a
partir de primero de marzo últiQl().

D. Faustino Valdés Hevia, del Parqlic
de CueflPO de Ejército núm. 1, a partir
de primer9 de mayo último.

D. Virgilio Romero Reverte, del Par
que de CueflPO de Ejército núm. 1, a
!partir de primero de marro último.

n. Manuel A«veclo SaJguero, de la
Pirotecma Militar de Sewilla, a putir
de primero de marro último.

D. Víctor Jiménez de los Santos, de
la Pirotecnia MiJitar de Sevilla, a partir
de primer.o de marzo último.

Maestros de taller de M¡unda

(Asimilados a teniente)

D. Manuel FI.res Jo.~, 4e1 reaimien
to de Artillería de costa núm. 1, a IV
tir de primero de ·marzo últim.. '
. D. Enrique Serón VilO, de la Acru
pad6n de Artillerla de Ceuta, a partir
de primero de m..rlO último. '

AwrWllres de almacene- prfndpalei

(Asimilados a ten1en~)

19 de noviembre de 1933

D. Juan Marzal Pitarch, del Parque
divisionario núm. 3, a partir de prim\:ro
de marzo últinlO.

D. Constantino González Luengo, ~I

B"nco de Pruebas de Eibar, a partir de
primero de marzo último.

D. AntonÍQ Fernáooez Novalbos, del
Parque de Cu~rpo de Ejército núm. 1, a
Ipartir de primero de marzo último.

Auxiliares de a:lJnacena> de primera

(Asimilados a ttn'ente)

D. Juan Montilla Cordón. de la agru
pación de .-\rtillería de Melilla, a partir
de primero de marzo último.

D. Amancio Valiente ~Iontero, de la
..\grupación de Artillería de Mdilla, a
partir de primero de marzo último.
. !Madrid, 17 de noviembre de 1933·

:\fartínez Barr.o. ..-
REEN·GANCHES

'Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto, de acuerdo con lo
informado 'Por la 1ntervenci6n cen
traf de Guerra, c1asíficar en el tercer
'Período de reenR'3nche, al maestro de
trompetas del regimiento Cazadores
de Caballería núm. 3, D. Jesús Her
nán-dez Ramajo, con la antigüedad y
efectos administratiyos de prim~ro de
noviembre de 1933.

Lo comunico a V. Jo:. para su co
nocimiento y ·cunl'plimiento. Madrid,
16 de novie·mbre d. 1933.

YAllTINaz BÁll11I0

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Serlores General de la <Ii'Yisi6n de Ca:
ballería e Interventor central de
Guerra.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Vísto el escrito. de esa
diví"si6n de ~. del actual, dando cuen
ta a este Departamento de haber de
clarado en situaci6n de reem1¡>lazo pro
visional por en.fermo a partir del dta
26 de octubre 'Próximo pasado, ar sub
a.yudante d~ ARTUJI.;ERIA D. S9ol
vador Bellftet: Jiméner:, del resímien
to 4e Vo.tafla .ú.. 1, este Minis
teri. he re.uelt. a.,r.oar 4ie1m det~r

minaciÓ1l ".r ..tar aiu....a .. las
instrucci.ne••• S d. junio d. 19O5
(le. L. núm. 101) '1 orden circular de
[4 de mayo de I~ (C. L. núm. 235).

L. comullita .. V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Vadrld,
r6 de noyiembre de 1933.,

373

SUEUDOS, HABERES Y GRATI
FLCA·CIONES

Excmo. Sr.: Vistas las instancias.
formula-das por el subayooante de In
fantería D. Antonio Varela Toimil,
con destino en la Caja recluta núme
ro 40, y los saJgentos primeros de
¡·nfantería D: Indalecio Benítez Cas
tro y don Alejandro Martínez Alva
rez-Vakárcel, destinados en el regi
miento de Infantería núm. 27, en sú
plica de abono de la gratiqcación de
masita, creada por la circular de 11 de
marzo de 1927 (D. O. núm. 58), co
rrespondiente a los meses de abril a
octubre, amb<'7s inclusive de dicho año,
durante los cuales prestaron servicio
en el Cuerpo de Vigilancia, teniendo
en cuenta las resoluciones favorables
recaídas en idénticas peticiones por
órdenes de .. de ma.yo de 1928, 22
de enero .,. 16 de febrero de 1929
(D. O. nú.ms. 101, 19 Y 38), funda
mentadas en no tener efectos retro
activos la orden de 18 de octubre de
1927 (D. O. núm: 235), por este Mi
~isterio le ha resuelto acceder a lo
solicitado, debi~do hacerse la recla
mación en adicional al ejercicio eco
n6mico del año 192'1 por los Cuerpos
que efectuaron la de sus haberes, por
perten~cer a ellos los interesados.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento :l!: cumplimiento. Madrid,
11 de noviembre de [933.

IUNZO

Señores Generales de la ~gunda y

sexta divisiones orgánicas e Inter
ventor central de Guerra.

-
Circular. Exorno. Sr.: Vistas las

insta'1lcias elevadas por los cabos -de
I~F.ANTERIA Rafael Gil Ortiz, de
la Caja recluta de Cádiz núm. 13 y
José Sánchez Gutiérrez, del Centro de
Movilfzadón y Reserva núm. 13, en
súplica de que se les abone, no. obs
tante su· condición de rdhajados de
rancho, el haber a razón de las 1,90
pesetas consignadas en presupuesto,
en atención a su estado de casados, .
teniendo en cuenta que a esta clase
de profesionales del Ejército se les
concedi6 el' derecho a contraer matri
monio, lo cual suopone' un aumento en
sus atencioneS; y de acuel"do con los
in.formes de la Ordenación de Pagos
y de la Intervención central de Gue
rra, ••t. Ministerio ha resuelto acce
der a la petición, con carácter gene
ral ,ara casos &nálolOs, condicionán
dose el percibo del derecho a la vi-
gencia del próximo presupuesto. ,

Lo comunico & V. E. para su co
nocimie.nto y cumplimiento. Madrid,
16 de noyiembre de 1933.

....
iD. Salvador Fariñas Herrero, de la Sel'lor General de la primera división

ES<:Uéla de Automovilismo del Ejérd~o, orgánica.
a partir de primero de ma.rzo últim(). . Seftor Interventor central de Guerra. Selior...

MARTINE7. . BAIUUO
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Ique regul~ el derecho, pudiendo ser lla
mados cuarnlo por turno le. corresponda.

Lo comunico a V. E. para su CODO-

cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 de
noviembre de 1933.

MARTlNEZ BAlllI.IO

•

Estaco Mayor Central

SECCION DE ORGANIZACION y
MOVn.IZACION

ANUARJO MlLITtAR

Circular. Exorno. Sr.: Para efectos
de constancia en el Anuario Militar
del próximo año de 193'\, los jefes de
los CueI'¡>os, Centros y Unidades del
Ejército remitirán directamente al Es
tado Mayor Central en 5 de diciem
bre, relación nominal del personal
coni·prendido en el capítulo XI del
Anuario del presente año, páginas 403
a 425, haciendo constar al margen

. del oficio de remisión, que va dirigi
do al primer Negociado de la Sec
ción de Organización y Moviliza<:ióll
del Estado Mayor Central.

Lo comunico a V. E. para su co
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de noviembre de 1933.

luno

Señor...

D.lSOONIBI;ES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el comandante 'cSe ESTA
DO MAYOtR D. Robustiano VázqueE
Percira, que ha cesado .en ¡el cargo ~
ayudante de ca,mpo del General de
brigada D. Manuel de la Vega Za
yas, por orden circular de 3 I de oc
tubre próximo pasado (D. O. nú
mero 257), quede en esa división con
residencia en El Ferrol, en la situa
ción de .. disponible forzo~o", aparta
tado A), del decreto de S de enero
último (D. O. núm. S).

Lo comunioo a V. E. 'Pará IU c... ,
nocimiento y cumplmtiento. Madrid,
15 'de noviembre de 1933.

,ILUfzo

Seftor General. de la octa.'Va división
orgánica.

Selior Interventor central de Guerre.

• e.e •

8ECCION DB Df8TR'UCCION "1'
RBCLtrTAJlDDrTO

COLEGIOS DE HUERFANOS

Excrno. Sr.: Vista la instancia pro
movida por doria C8I1'me'I'l V«ina, viuda
del suboficial de INVALIIOOS D. Mul
miano Molina. Estero, domilclHadaen es
ta capital, calte de Murcia núm. N, sdli
titando el ingreso en el Colegio ~
Huérfanos de la Guerra de &ua hijos Pi
lar y Rafae'l Molina Jiménez, pbr este
Ministerio se ha re9Uelto acceder a· lo
solicitado, por estar comprendido c1c;¡so
en ell articulo primero de los Estatutos,

Señor General de la primera división or
gánica.

Sefior Presidente del Consejo de Admi
nistración de la Caja de Huérfanos de
la Guerra.

EXCl1\<}. Sr.: Vista 'la instancia pro
movida por doña Amalia Lillo¡ Barrios,
domiciliada en Madrid, calle de Guz
mán el Bueno, 4'1, viuda del capitán de
INRA~T'ERIA D. Rafael Bautista de
Lisbona González, fallecido a consecuen
cia de enfermedad adquirida en la cam
pafia de Africa, en ~ súplica de ingreso
en el Colegio de Hu'érfanOJ- de 'la Gue-
rra de su hija doña Dolores Bautista
Lillo, e.te Ministerio ha resuelto a~

ceder a lo solicitado por hallarse com
prendido en caso en el articulo prime-
ro de los Estatutos que regulan este
derecho, pudiendo ser llamada la referí-
da huél'fana cuando por turno 1e correg.
¡¡onda.

Lo 'X)munico a V. E. ¡Sara IU conocí-
miento y cumplimiento. Madrid, 16 cr
diciembre de 1933.

MART1NEZ BARRIO

Señor ~neral de la primera divisiÓII
orgánica.

Serior Presidente del Consejo de Admi
nistración de la Caja de Huérfan.s
<le la Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por doña Luisa del TemPle Jo
rro. re!lidente en Barcelona, Consejo le
Gento, 470. viuda. del capitán de Uf
PA/NTERIA D. Awtides Corclls Pi,
mlUeño en acci6n de guerra, en súpli
ca de ingreso en el Colegio de Huérfa
nos de la Guerra de ,su hija dofta Coft..
repelón Corchs del Temple, este Mi
nisterio ha resuelto acceder a 10 soli
citado por hallarse comprendido el CaliO
en el articulo primero de los EstaUt
tos que regulan este derecho, pudienlo
ser llamada la referida huérfana cuanflo
por turno 'le corre'POnda.

Lo comunico a V. E. para IU conoti
miento y cu~limicnto. Mldrid, 16 tle
noviembre de· 1933.

M,ulTfNIZ BAUIO
I

Serlor General ele la Cuarta división or
irá'nica.

Selior Presidente del Consejo de Admi
nistración de la Caja de Huérfanos
de la Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo.
vida por doña Encarnación Ramirez Sán·
chez, domiciliada en Madrid, calle de
Lagasca, núm. 138, entresuelo izquierda, I

viuda del capitán de AJRTILLERIA don l

Francisco Benítu Jilll'énez, fallecido. a
consecuencia de enfermedad adquirida
en Alfrica, en .súpnca de ingreso en el
Colegio de Huérfanos de la Guerra de
sus hijos D. Francisco, D. Alfredo, doña'
María y D. Antonio Beníte.z Ramírez,
este Ministerio ha resuelto acceder a lo
solicitado por hallarse comprendido el
ca50 en e!I artículo primero de los Es
tatutos que regulan este derecho, pudien
do ser llamados los referidos huérfanos
cuando por turno les corresponda.

Lo com¡unico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
noviembre de 1933.

MARTiNEZ BARRIO

Seftor General de la primera división or
gánica.

Selior Presidente del Consejo· de Ad
ministración de ia Caja de Huérfanos
de la Guerra.

EXA:lmo. Sr.: Vi.lrta. \a instancia for
mulada por dofta Maria Hevia Mau
ra, raidenbe eon esta capttllo\ call~ del
Gi!nual Oráa nían. 56, viuda del ca
piotán de INlF.AJNTE.R,IA D. <Audi
ijl() Ira·razabal Jaquotot, dU84>arecicLo
en aetclón de guerra, sdibitutdo el
ing.re'So en ~ Colegio de HuérianOlS
de la Guerra de sus hijo¡ doria María
Josrefa y dol\a Pilar Irarazabal Hevia,
por este Ministerio se ha resuelto conce
deIiú el referido ingreso, por ha.llar
se cOIl1fP'l'endidas en· e1 ~u1o pri
mero de lo6 &9taltlLtQS que regulan el
derecho, pudiendo ser llamadas .cuan
do ¡por tumo las cor·res¡pot*la.

1.0 comumco a V. E. para ea coo
on«imi,ento y ~iento. Medrid,
17 de novíembre doe 1933.

•JolARTfMEZ BAaIllo

Sefiar General de 1.. primera divi·
_Ión ors8ctíca.

Sdftor Presildente del Conaejo de Ad
mnstraci6n de la Caja de Huér
fanos de la Guerra.

CUlER.PO AUXiI,LIAR SUB
AL'fE,RlNIO DEL EJIERCITO

Circular. E*lIno¡ Sr.: Como am~.
pli.ación a la orden ckcUlar die ~ de! .
~sado mee en. Q. 1'l'Úfm. 246), te
Iconfi.rma el ,i&1IgTelo en «& ¡primera
'Se'CCión de,) CUEiRJPO AUXILIAR
SUaAI.JDEiRNO D'EL E].ERJeITO,
que ya teman conceidido, a los au-,
xiliarea admin,¡..trativos del mismo
Dl MarianlO Turmo Miranda y don
JOfSé Miada S.etg'UIra Aide11, 10s que
coMinuaráin perten«iendo a 8U5 'ac·
tua~e18 destilms de ¡p1a.ntil1a, percibien-
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do' .los devengos - reg'tamentarios <{ue
les corresponden a partir de la revis
la del pasado mes de octubre.

Lo comunico a V. E. pu.. &U <:0-.
nocimiento ycu~limiell't.o. Madrid,
Ji de noviembre de 1933.

PARTE NO OFICIAL

ASOCIACION DE SANTA BARBA
RA Y SAN FERNANDO

Informes en las Oficinas de la Asocia
ción, Ministerio de la Guerra. de doce a
una, hasta el dia 30 del presente mes, in-
clusive. .

Madrid. 16 de noviembre de 1933.
El Secretario, Rafael Serrallo.

KADJUD.-b1UUTA T T.U.LU... Da. JI¡.
IItIlTllUO Da La. G~

MAIlTÍNEZ BARRIO

Serior...

Concurso para una plaza de maestro
de Primera Enseñanza en el Colegio de 1 _
Huérfanos de Artillería e Ingenieros, si
tuado en Carahanchel Alto.
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En prOYinciu 1 eo el extf'&Djero le esatea4 .
2mpli&dos 101 anteriore- p1uOl ~ odlo ,
en 401 meHl, ~pect~lDI_tIL

! ·S' it1~ri.pcior.ea p&rticu~~'~ &dmitiria. co
~o IlÚniman, por un semestre, """'-t~ lfI
;riMWO tÜ 1Wf'e, oMiI, ¡filio .. ochIbr,. Ea tu na
CfÍ4)cionea que le hacan despu~. .re lu ci~..
¡echu. n~ .~ .ervirán n6merOl Itraladoe ni te Deapa'- de lOlI ...... IDdJC8doI _ -aa ....
nui descuento alguno por eau concepto en lo. 4idaa tu nc:lamldeDee 7 "-01 ti .....
:)I~!OI 6jado.. acompafiadaa ele • Importe, • ru6a ...

LOlI P"KVa le bulo ¡>or antidpado; al Anun- aetas cada D6mero c1el DIAaIO OftCUI. .....
'l~ 1~ reme.u de fondo~ por Giro postal, le ele CollCe" úgillaliJtlo,
lClJ.i~ra el número y fecla del reaiuardo eoue-
¡~ por la oficina correllPond~te.

Lu reclamado.e. de n6meros'o plielo, de _a En lo. pedidOl 4e le,ialaci6a. tanto 441 DIdJII
• otra publicación que hayan dejad. de reéibir OPICIALU como de plie&'OI d. Coke&ile z.,qw".
l.>. .eliore. 'Ulcriptores, letio aten4WOI p'atul- tiw. delte eel1a1arM liempA, a mú ~I alo •
' ..mente li .e hacen en eatoa plazo.: jque corre.pooden. el o6mero que acla plIbflca..
i.:.u lladrid. ... del DlAalO OncIAL, dentro de cilln l1en correlat~o; el DldIO Onc:w. eo ~

ba dOl dlu liguientea a .u fecha, , la. 4e la heza de la primera plana, , ioI pliepe .. C....
CIJI",U. ugillolÍtlIl en icual periodo d. tlem- ti" al pie c» la milma, " esa defecto d. 6eta.
¡;lO, deapu~. de recibir el pleco lipiente al i~ueBOI 11.1 piginaa QDe cocaprendea el pUep
que uo baya Uewado a IU ,o<1er. o püelfOo' que .. deIeaA. • ,

_'" __ ' 11 ' ••'11 111I11I 11II11I11I ,'11I11I11I._ : 1)<1

Pnllcaclones aDclales QUe se baDan de vinta In esta Idmlnlstrad6n
Diario Oficial 'Pomos de todc?' 10. a601....JI'omo. eDC1l&dem'l401 .. bo
_______bnde.a por trtmea-trel, de IBM a 1930, a 10 Peletaa ea
buen u.o 'i a 14 pesetal nUeTOI.-TomOl. eacaademadOl ea rú.tica,· a. 10
~t..: D~Jde el do 1930.-N(smerOl Iueltoa conelpondienta a 101 &101

Ipd a la ~eqa, a ~!O pelet.. sao.

Colección Legislativa T8III101 de todol 1ca dOl.-Alo. 1881, I~,____________1885, 1887, 1809. 1900 , 1919 a 1931 blc1ul1~

a lO peutu el tomo e":1cuaderaado en riatkl., 14 en holandeaa, aUeTo" , n·
.iM tomo, encuadernadol en bolldl'lie.. de diatinto. &101, ..n bueD. uo, a 10

peletas tomo.-PliejrOl lueltoi, de .,arioI alOl, a 0.50 peaetu uno.
1~1---__••n.lIIl.lIl..III1•••lI1IIIInl1lllllllllllllllJ••__IU........._ ...._"III__IIl._."II.1Il.._,•• K)1

La AdmfD1~tracfón de)· Diario Oficial y Colección LeCislativa
ti i!ldependiente de la lmpretsta 7 Tan... del KiniItMIo de .. Guerra. ~
conaiguiénte, todO' 101 ,.iidOl ck Duup Oncw. y Cokt:d6fl úgúlalfft ,
~Into .e re1locione QClIl emM U.tOl, ... COIDO 101l1Uldot, I'UCripciOllei, ......
1 ..boll&t'", deberlo dil'iPr'te· al lel. AdmiJIiltr&dor ·ftl DJAaIO OJ'ICW. del

llin.lltel'io d. 1& Guerra, '1 DO & la nferi4& Imprenta._ .
ANUNCIOS PARTICULARES

Lo. procedeMel de 1tf.pdla le ........ ru6D " o..~ ..........
do 4e1 ClUefl)O '1, eu pUa .,lriable, b&cWadote .... ~6D (.el 10 por
roo 10.1 que te QOutn.teo o abo1leD por alOI iAticipMot- Pua .1 atnnJero.
0.:»5 puetu li1lea aeaciUa , p&p aAtidpado. La p1aa& .. dh14e en ewatfO
r.olumu.... LOa PICOI bu 4. hacer.. ,. 1DeMI,~ NID.... o aloe

aD&ipcloe,~ '-l ,rtmer ... 4e ..~ t
ToeIa la~""lc ~ Ir. M'··........ DI,&..-B3 . 1UO 01' CaL -10 .. la~ -
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